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ENMIENDAS

La Comisión de Asuntos Jurídicos pide a la Comisión de Asuntos Exteriores, competente para 
el fondo, que tome en consideración las siguientes enmiendas:

Enmienda 1

Propuesta de Directiva
Considerando 20

Texto de la Comisión Enmienda

(20) El decomiso conduce a la privación 
definitiva de los bienes. No obstante, la 
conservación del bien puede ser un 
requisito previo al decomiso y es a menudo 
fundamental para la ejecución efectiva de 
una resolución de decomiso. El bien se 
conserva mediante el embargo. Para evitar 
la desaparición de los bienes antes de que 
se dicte la resolución de embargo, las 
autoridades competentes de los Estados 
miembros, incluidos los organismos de 
recuperación de activos, deben estar 
facultadas para adoptar inmediatamente las 
medidas necesarias para asegurar esos 
bienes.

(20) El decomiso conduce a la privación 
definitiva de los bienes. No obstante, la 
conservación del bien puede ser un 
requisito previo al decomiso y es a menudo 
fundamental para el seguimiento 
adecuado del producto y de otros bienes 
directa o indirectamente derivados de 
actividades delictivas, y para la ejecución 
efectiva de una resolución de decomiso. El 
bien se conserva mediante el embargo. 
Para evitar la desaparición de los bienes 
antes de que se dicte la resolución de 
embargo, las autoridades competentes de 
los Estados miembros, incluidos los 
organismos de recuperación de activos, 
deben estar facultadas para adoptar 
inmediatamente las medidas necesarias 
para asegurar esos bienes. Con el fin de 
emprender tales medidas con la diligencia 
debida y sin demora indebida, a dichas 
autoridades competentes se les 
proporcionará el personal y la formación 
suficientes.

Or. en

Enmienda 2

Propuesta de Directiva
Considerando 21

Texto de la Comisión Enmienda

(21) Habida cuenta de que las órdenes 
de embargo limitan el derecho a la 

(21) Habida cuenta de que las órdenes 
de embargo limitan el derecho a la 
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propiedad, dichas medidas provisionales no 
deben mantenerse más allá de lo necesario 
para preservar la disponibilidad de los 
bienes con vistas a su posible decomiso. 
Para ello puede ser necesario que el 
órgano jurisdiccional nacional proceda a 
una revisión con objeto de velar por que la 
finalidad de evitar la desaparición del bien 
siga siendo válida.

propiedad, dichas medidas provisionales no 
deben mantenerse más allá de lo necesario 
para preservar la disponibilidad de los 
bienes con vistas a su posible decomiso. 
En caso de que una autoridad competente 
distinta de una autoridad judicial haya 
adoptado una orden de embargo, debe 
garantizarse que el órgano jurisdiccional 
nacional proceda a una revisión con objeto 
de velar por que la finalidad de evitar la 
desaparición del bien siga siendo válida.

Or. en

Enmienda 3

Propuesta de Directiva
Considerando 22

Texto de la Comisión Enmienda

(22) Las medidas de embargo deben 
entenderse sin perjuicio de que un bien 
específico pueda considerarse como prueba 
a lo largo del procedimiento, siempre y 
cuando esté disponible para la ejecución 
efectiva de la resolución de decomiso. 
Puede realizarse el embargo de un bien en 
el contexto de un procedimiento penal con 
vistas a una posible restitución ulterior o 
como garantía de una indemnización por 
daños y perjuicios provocados por una 
infracción penal.

(22) Las medidas de embargo deben 
incluir medidas encaminadas a preservar 
y optimizar el valor del bien en cuestión 
hasta su enajenación, y deben entenderse 
sin perjuicio de que un bien específico 
pueda considerarse como prueba a lo largo 
del procedimiento, siempre y cuando esté 
disponible para la ejecución efectiva de la 
resolución de decomiso. Puede realizarse el 
embargo de un bien en el contexto de un 
procedimiento penal con vistas a una 
posible restitución ulterior o como garantía 
de una indemnización por daños y 
perjuicios provocados por una infracción 
penal a las víctimas o al público 
interesado.

Or. en

Enmienda 4

Propuesta de Directiva
Considerando 24
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Texto de la Comisión Enmienda

(24) Es práctica común y extendida que 
una persona sospechosa o acusada 
transfiera bienes o fondos a un tercero con 
su conocimiento a fin de evitar el 
decomiso. La adquisición por un tercero se 
refiere a situaciones en las que, por 
ejemplo, el bien ha sido adquirido por el 
tercero, directa o indirectamente, por 
ejemplo mediante un intermediario, de 
manos de un sospechoso o persona 
acusada, incluso cuando la infracción penal 
haya sido cometida en su nombre o en su 
beneficio, en caso de que el acusado 
carezca de bienes que puedan decomisarse. 
Ese decomiso debe ser posible en aquellos 
casos en que se haya determinado que los 
terceros tenían o habrían debido tener 
conocimiento de que el objetivo de la 
transferencia o adquisición era evitar el 
decomiso, basándose en hechos y 
circunstancias concretas, entre ellas la de 
que la transferencia se realizó 
gratuitamente o a cambio de un importe 
significativamente inferior al valor de 
mercado. Las normas sobre decomiso de 
terceros deben hacerse extensivas tanto a 
las personas físicas como jurídicas, sin 
perjuicio del derecho de los terceros a ser 
oídos, incluido el derecho a reclamar la 
propiedad de los bienes en cuestión. En 
cualquier caso, no deben verse afectados 
los derechos de terceros que actúen de 
buena fe.

(24) Es práctica común y extendida que 
una persona sospechosa o acusada 
transfiera bienes o fondos a un tercero con 
su conocimiento a fin de evitar el 
decomiso. La adquisición por un tercero se 
refiere a situaciones en las que, por 
ejemplo, el bien ha sido adquirido por el 
tercero, directa o indirectamente, por 
ejemplo mediante un intermediario, de 
manos de un sospechoso o persona acusada 
o condenada, incluso cuando la infracción 
penal haya sido cometida en su nombre o 
en su beneficio, en caso de que el acusado 
carezca de bienes que puedan decomisarse. 
Ese decomiso debe ser posible en aquellos 
casos en que un órgano jurisdiccional 
nacional haya determinado que los 
terceros tenían o habrían debido tener 
conocimiento de que el bien está 
vinculado directa o indirectamente a una 
actividad delictiva, o que tenían o habrían 
debido tener conocimiento de que el 
objetivo de la transferencia o adquisición 
era evitar el decomiso, basándose en 
hechos y circunstancias concretas, entre 
ellas la de que la transferencia se realizó 
gratuitamente o a cambio de un importe 
significativamente desproporcionado 
respecto al valor de mercado. Las normas 
sobre decomiso de terceros deben hacerse 
extensivas tanto a las personas físicas 
como jurídicas, sin perjuicio del derecho de 
los terceros a ser oídos, incluido el derecho 
a reclamar la propiedad de los bienes en 
cuestión. No deben verse afectados los 
derechos de terceros que actúen de buena 
fe. Además, el decomiso de bienes de 
terceros debe ser posible si los bienes 
tangibles se originaron directamente en 
las actividades delictivas de la parte 
transferente, con independencia de la 
buena fe del tercero receptor.

Or. en
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Enmienda 5

Propuesta de Directiva
Considerando 26

Texto de la Comisión Enmienda

(26) El decomiso también debe ser 
posible cuando un órgano jurisdiccional 
haya resuelto que los instrumentos, 
productos o bienes en cuestión proceden de 
una actividad delictiva, pero no es posible 
una sentencia condenatoria firme por 
motivo de enfermedad, fuga o muerte del 
sospechoso o acusado, o porque el 
sospechoso o acusado no pueda 
considerarse responsable debido a una 
inmunidad o amnistía previstas en el 
Derecho nacional. Lo mismo debe ser 
posible cuando hayan expirado los plazos 
prescritos por la legislación nacional o 
cuando dichos plazos no sean lo 
suficientemente prolongados para permitir 
la investigación y el enjuiciamiento 
efectivos de las infracciones penales 
pertinentes. En tales casos, el decomiso 
solo debe permitirse cuando el órgano 
jurisdiccional nacional haya resuelto que 
concurren todos los elementos de una 
infracción. Por motivos de 
proporcionalidad, el decomiso de bienes 
sin sentencia condenatoria previa debe 
limitarse a casos de delito grave. No debe 
menoscabarse el derecho del demandado a 
ser informado del procedimiento y estar 
representado por un abogado.

(26) El decomiso también debe ser 
posible cuando un órgano jurisdiccional 
haya resuelto que los instrumentos, 
productos o bienes en cuestión proceden de 
una actividad delictiva, pero no es posible 
una sentencia condenatoria firme por 
motivo de enfermedad prolongada, fuga o 
muerte del sospechoso o acusado, o porque 
el sospechoso o acusado no pueda 
considerarse responsable debido a una 
inmunidad conforme a lo dispuesto al 
respecto en el Derecho internacional o a 
una amnistía prevista en el Derecho 
nacional. Lo mismo debe ser posible 
cuando hayan expirado los plazos 
prescritos por la legislación nacional o 
cuando dichos plazos no sean lo 
suficientemente prolongados para permitir 
la investigación y el enjuiciamiento 
efectivos de las infracciones penales 
pertinentes, con una limitación en 
cualquier caso del plazo a 15 años, y no 
cuando la expiración de los plazos haya 
obedecido a la negligencia de las 
autoridades. En tales casos, el decomiso 
solo debe permitirse cuando el órgano 
jurisdiccional nacional esté convencido de 
que concurren los elementos esenciales de 
una infracción, y de que el bien que se va a 
decomisar es de origen ilegal. Si las 
verificaciones dirigidas a establecer el 
origen ilegal del bien que se va a 
decomisar tienen lugar en el marco de un 
procedimiento penal, la carga de la 
prueba debe ser asumida por la fiscalía. 
Por motivos de proporcionalidad, el 
decomiso de bienes sin sentencia 
condenatoria previa debe limitarse a casos 
de delito grave. No debe menoscabarse el 
derecho del demandado a ser informado 
del procedimiento y estar representado por 
un abogado.
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Or. en

Enmienda 6

Propuesta de Directiva
Considerando 27

Texto de la Comisión Enmienda

(27) A efectos de la presente Directiva, 
por «enfermedad» debe entenderse la 
imposibilidad del sospechoso o acusado de 
comparecer en el proceso penal durante un 
período prolongado de tiempo y que, en 
consecuencia, el proceso no pueda 
continuar.

(27) A efectos de la presente Directiva, 
por «enfermedad» debe entenderse la 
imposibilidad del sospechoso o acusado, 
demostrada mediante un certificado 
médico, de comparecer en el proceso 
penal, ni siquiera a distancia, durante un 
período prolongado de tiempo y que, en 
consecuencia, el proceso no pueda 
continuar después de una cierta demora.

Or. en

Enmienda 7

Propuesta de Directiva
Considerando 28

Texto de la Comisión Enmienda

(28) Debido a la naturaleza 
intrínsecamente opaca de la delincuencia 
organizada, no siempre es posible 
establecer una relación entre los bienes 
derivados de actividades delictivas y un 
delito específico y confiscar dichos bienes. 
En este tipo de situación debe ser posible el 
decomiso bajo determinadas condiciones, 
en particular: que el embargo se base en 
sospechas de delitos cometidos en el marco 
de una organización delictiva, que dichos 
delitos puedan generar ventajas 
económicas sustanciales y que el órgano 
jurisdiccional haya resuelto que los bienes 
embargados proceden de actividades 
delictivas realizadas en el marco de una 
organización delictiva. Estas condiciones 

(28) Debido a la naturaleza 
intrínsecamente opaca de la delincuencia 
organizada, no siempre es posible 
establecer una relación entre los bienes 
derivados de actividades delictivas y un 
delito específico y confiscar dichos bienes. 
En este tipo de situación debe ser posible el 
decomiso bajo determinadas condiciones, 
en particular: que el embargo se base en 
sospechas de delitos cometidos en el marco 
de una organización delictiva, o en 
relación con esta o con estructuras 
públicas o patrocinadas por el Estado, de 
la Unión o de países terceros, implicadas 
en actividades fraudulentas o corruptas, 
que dichos delitos puedan generar ventajas 
económicas sustanciales, hayan sido 
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deben garantizar que el decomiso de bienes 
no vinculados a un delito específico por el 
que se haya condenado a su titular se limite 
a actividades delictivas realizadas por 
organizaciones delictivas, que sean graves 
por naturaleza y que puedan generar 
ventajas sustanciales. A la hora de 
determinar si los delitos pueden dar lugar a 
beneficios significativos, los Estados 
miembros deben atender a todas las 
circunstancias pertinentes del delito y, en 
particular, a si las actividades delictivas se 
han cometido con la intención de generar 
regularmente ventajas sustanciales. Si bien 
no debe ser requisito previo para que el 
órgano jurisdiccional nacional haya 
resuelto que se ha cometido una infracción 
penal, el órgano jurisdiccional debe 
resolver que los bienes en cuestión 
proceden de infracciones penales. A la 
hora de determinar si los bienes en cuestión 
proceden o no de actividades delictivas, los 
órganos jurisdiccionales nacionales deben 
atender a todas las circunstancias 
pertinentes del caso, incluido el hecho de 
que los bienes sean sustancialmente 
desproporcionados con respecto a los 
ingresos legales del titular. En ese caso, los 
Estados miembros deben estipular y 
garantizar al titular la posibilidad efectiva 
de demostrar que el bien en cuestión 
procede de actividades lícitas.

cometidos por personas políticamente 
expuestas en el ejercicio de su función 
pública, o se hayan visto facilitados por 
tal ejercicio, y que el órgano jurisdiccional 
esté convencido de que los bienes 
embargados proceden de actividades 
delictivas realizadas en el marco de una 
organización delictiva o en relación con 
esta o con estructuras estatales implicadas 
en actividades fraudulentas o corruptas. 
Estas condiciones deben garantizar que el 
decomiso de bienes no vinculados a un 
delito específico por el que se haya 
condenado a su titular se limite a 
actividades delictivas realizadas por 
organizaciones delictivas y por estructuras 
estatales implicadas en actividades 
fraudulentas o corruptas, o gestionadas 
en relación con tales actividades, que sean 
graves por naturaleza y que puedan generar 
ventajas sustanciales. A la hora de 
determinar si las actividades delictivas 
pueden dar lugar a beneficios 
significativos, los Estados miembros deben 
atender a todas las circunstancias 
pertinentes de la conducta delictiva y, en 
particular, a si las actividades delictivas se 
han cometido con la intención de generar 
regularmente ventajas sustanciales o de 
privar a terceros de una parte sustancial 
de sus derechos. Si bien no debe ser 
requisito previo para que el órgano 
jurisdiccional nacional haya resuelto que se 
ha cometido una infracción penal, el 
órgano jurisdiccional debe resolver que los 
bienes en cuestión proceden de actividades 
delictivas. A la hora de determinar si los 
bienes en cuestión proceden o no de 
actividades delictivas, los órganos 
jurisdiccionales nacionales deben atender a 
todas las circunstancias pertinentes del 
caso, incluido el hecho de que los bienes 
sean sustancialmente desproporcionados 
con respecto a los ingresos legales del 
titular. Si las verificaciones dirigidas a 
establecer el origen ilegal del bien que se 
va a decomisar tienen lugar en el marco 
de un procedimiento penal, la carga de la 
prueba debe ser asumida por la fiscalía. 
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En ese caso, si tales verificaciones tienen 
lugar en el marco de un procedimiento 
civil o administrativo, los Estados 
miembros deben estipular y garantizar al 
titular la posibilidad efectiva de demostrar, 
en un plazo razonable, que el bien en 
cuestión procede de actividades lícitas.

Or. en

Enmienda 8

Propuesta de Directiva
Considerando 28 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(28 bis) Los Estados miembros 
coordinarán y facilitarán las posibilidades 
de utilizar los bienes decomisados a 
efectos de la restitución a terceros países 
afectados por delitos internacionales, 
incluido el delito de agresión con origen 
en los países de las personas sujetas al 
decomiso.

Or. en

Enmienda 9

Propuesta de Directiva
Artículo 3 – apartado 1 – punto 9 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(9 bis) «público interesado»: las personas 
físicas o jurídicas, las comunidades 
locales y las organizaciones no 
gubernamentales con derecho a 
indemnización por los daños y perjuicios 
provocados por las infracciones a que se 
refiere el artículo 2;

Or. en
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Enmienda 10

Propuesta de Directiva
Artículo 3 – apartado 1 – punto 10

Texto de la Comisión Enmienda

(10) «titular real»: un titular real, tal 
como se define en el artículo 3, punto (6), 
de la Directiva (UE) 2015/84955;

(10) «titular real»: un titular real, tal 
como se define en el artículo 3, punto 
XXX, de la Directiva XXX [Propuesta de 
Directiva del Parlamento Europeo y del 
Consejo relativa a los mecanismos que 
deben establecer los Estados miembros a 
efectos de la prevención de la utilización 
del sistema financiero para el blanqueo de 
capitales o la financiación del terrorismo 
y por la que se deroga la Directiva (UE) 
2015/849 COM/2021/423];

__________________
55 Directiva (UE) 2015/849 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 
de mayo de 2015, relativa a la prevención 
de la utilización del sistema financiero 
para el blanqueo de capitales o la 
financiación del terrorismo, modificada 
por la Directiva 2018/843/UE (DO L 141 
de 5.6.2015, p. 73).

Or. en

Enmienda 11

Propuesta de Directiva
Artículo 3 – apartado 1 – punto ç10 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

10 bis. «persona expuesta políticamente»: 
persona que está o ha estado encargada 
de desempeñar funciones públicas 
prominentes en un Estado miembro, tal 
como se define en la Directiva XXX 
[Propuesta de Directiva del Parlamento 
Europeo y del Consejo relativa a los 
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mecanismos que deben establecer los 
Estados miembros a efectos de la 
prevención de la utilización del sistema 
financiero para el blanqueo de capitales o 
la financiación del terrorismo y por la que 
se deroga la Directiva (UE) 2015/849 
COM/2021/423];

Or. en

Enmienda 12

Propuesta de Directiva
Artículo 11 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas necesarias para permitir el 
embargo de bienes que sea preciso para 
garantizar un posible decomiso de dichos 
bienes en virtud del artículo 12.

1. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas necesarias para permitir el 
embargo y la conservación de bienes que 
sean precisos para garantizar un posible 
decomiso de dichos bienes en virtud de los 
artículos 12, 13, 14, 15 y 16.

Or. en

Enmienda 13

Propuesta de Directiva
Artículo 11 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Las medidas de embargo incluirán 
la actuación inmediata que sea necesaria 
para la conservación de los bienes.

suprimido

Or. en

Justificación

Tratado en el apartado 3.
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Enmienda 14

Propuesta de Directiva
Artículo 11 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. Los Estados miembros permitirán a 
los organismos de recuperación de activos 
adoptar las medidas inmediatas 
contempladas en el apartado 2 hasta que 
se dicte una resolución de embargo con 
arreglo al apartado 1. La validez de dichas 
medidas temporales y urgentes de embargo 
no excederá de siete días.

3. Con el fin de conservar los bienes, 
los Estados miembros permitirán a los 
organismos de recuperación de activos, o a 
otras autoridades competentes, adoptar 
medidas inmediatas hasta que se dicte una 
orden de embargo prolongado (resolución 
de embargo). La validez de dichas medidas 
temporales y urgentes de embargo no 
excederá de siete días.

Or. en

Enmienda 15

Propuesta de Directiva
Artículo 11 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. Los bienes en posesión de terceros 
podrán ser objeto de embargo con arreglo a 
los apartados 1, 2 y 3 cuando sea necesario 
para garantizar un posible decomiso con 
arreglo al artículo 13.

4. Los bienes en posesión de terceros 
podrán ser objeto de embargo con arreglo a 
los apartados 1 y 2 cuando sea necesario 
para garantizar un posible decomiso con 
arreglo al artículo 13. Esto se entiende sin 
perjuicio de las medidas de embargo 
basadas en otros fundamentos jurídicos.

Or. en

Enmienda 16

Propuesta de Directiva
Artículo 11 – apartado 5

Texto de la Comisión Enmienda

5. Los Estados miembros velarán por 
que las resoluciones de embargo con 

5. Los Estados miembros velarán por 
que las resoluciones de embargo con 
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arreglo a los apartados 1, 2, 3 y 4 sean 
dictadas por una autoridad competente y 
estén debidamente motivadas.

arreglo a los apartados 1, 2 y 3 sean 
dictadas por una autoridad competente y 
estén debidamente motivadas. En caso de 
que la resolución de embargo conforme a 
la presente Directiva haya sido emitida 
por una autoridad competente distinta de 
una autoridad judicial, la legislación 
nacional dispondrá que tal resolución sea 
validada o rechazada por una autoridad 
judicial sin demora indebida, y a más 
tardar, en el plazo de cinco días hábiles 
transcurrido tras la emisión de la 
resolución. Esto se entiende sin perjuicio 
de las medidas de embargo basadas en 
otros fundamentos jurídicos.

Or. en

Justificación

Se trata de una salvaguarda necesaria para garantizar que un órgano jurisdiccional pueda 
anular el embargo. No obstante, no queremos crear una laguna que permita a las personas 
sujetas a medidas restrictivas de la UE impugnar el embargo de sus bienes citando la 
presente Directiva. De ahí que introduzcamos una limitación referida a las medidas de 
embargo basadas en otros fundamentos jurídicos.

Enmienda 17

Propuesta de Directiva
Artículo 11 – apartado 6

Texto de la Comisión Enmienda

6. Las resoluciones de embargo 
dictadas con arreglo al apartado 1 estarán 
en vigor solo durante el tiempo necesario 
para la conservación de los bienes con 
vistas a un posible decomiso. Los bienes 
embargados que posteriormente no se 
hayan decomisado se restituirán sin demora 
a su titular. Las condiciones o normas 
procesales en virtud de las cuales se 
restituyan tales bienes se determinarán en 
el Derecho nacional.

6. Las resoluciones de embargo en 
virtud de la presente Directiva dictadas 
con arreglo al apartado 1 estarán en vigor 
solo durante el tiempo necesario para la 
conservación de los bienes con vistas a un 
posible decomiso. Los bienes embargados 
que posteriormente no se hayan 
decomisado se restituirán sin demora a su 
titular, o a la persona a la que se 
incautaron los bienes, salvo que estos 
estuvieran embargados con arreglo a 
otros fundamentos jurídicos. Las 
condiciones o normas procesales en virtud 
de las cuales se restituyan tales bienes se 
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determinarán en el Derecho nacional.

Or. en

Enmienda 18

Propuesta de Directiva
Artículo 13 – apartado 1 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros adoptarán las 
medidas necesarias para poder proceder al 
decomiso de productos del delito u otros 
bienes cuyo valor corresponda a 
productos que, directa o indirectamente, 
hayan sido transferidos a terceros por un 
sospechoso o acusado o hayan sido 
adquiridos por terceros de un sospechoso o 
acusado.

Los Estados miembros adoptarán las 
medidas necesarias para poder proceder al 
decomiso de productos del delito e 
instrumentos que hayan sido adquiridos 
por terceros de un sospechoso, acusado o 
condenado, o transferidos directa o 
indirectamente de otro modo a tales 
terceros. Los Estados miembros también 
adoptarán las medidas necesarias para 
poder proceder al decomiso de bienes 
distintos de los productos e instrumentos, 
y con arreglo al valor que corresponda a 
tales productos e instrumentos.

Or. en

Enmienda 19

Propuesta de Directiva
Artículo 13 – apartado 1 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

El decomiso de dichos productos u otros 
bienes se permitirá en aquellos casos en 
que dichos terceros tuvieran o hubieran 
debido tener conocimiento de que el 
objetivo de la transferencia o adquisición 
era evitar el decomiso y se basará en 
hechos y circunstancias concretas, entre 
ellas la de que la transferencia o 
adquisición se haya realizado 
gratuitamente o a cambio de un importe 
significativamente inferior al valor de 

El decomiso de dichos instrumentos, 
productos u otros bienes se permitirá en 
aquellos casos en que, sobre la base de 
todas las circunstancias del caso, el 
órgano jurisdiccional nacional haya 
establecido que los productos tangibles 
transferidos o los bienes tangibles se 
derivan directamente de actividades 
delictivas, o que los terceros beneficiados 
tenían o hubieran debido tener 
conocimiento de que los instrumentos, 
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mercado. productos o bienes transferidos están 
directa o indirectamente vinculados a 
actividades delictivas, o que tenían o 
hubieran debido tener conocimiento de que 
el objetivo de la transferencia o adquisición 
era evitar el decomiso. Entre los hechos y 
circunstancias concretas de los que puede 
inferirse que el objetivo de la 
transferencia o la adquisición era evitar el 
decomiso figuran que la transferencia o 
adquisición se haya realizado 
gratuitamente o a cambio de un importe 
significativamente desproporcionado 
respecto al valor de mercado

Or. en

Enmienda 20

Propuesta de Directiva
Artículo 13 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. El apartado 1 no afectará a los 
derechos de terceros de buena fe.

suprimido

Or. en

Enmienda 21

Propuesta de Directiva
Artículo 13 – apartado 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 bis. Los Estados miembros velarán por 
que los derechos de la persona afectada se 
respeten, entre otras vías, mediante la 
concesión de acceso a asistencia letrada y 
al expediente, y del derecho a ser oída en 
cuestiones de hecho y de Derecho.

Or. en
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Enmienda 22

Propuesta de Directiva
Artículo 15 – apartado 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) enfermedad del sospechoso o 
acusado;

a) enfermedad prolongada del 
sospechoso o acusado;

Or. en

Enmienda 23

Propuesta de Directiva
Artículo 15 – apartado 1 – letra d

Texto de la Comisión Enmienda

d) inmunidad penal del sospechoso o 
acusado según la legislación nacional;

d) inmunidad penal del sospechoso o 
acusado según la legislación internacional;

Or. en

Enmienda 24

Propuesta de Directiva
Artículo 15 – apartado 1 – letra f

Texto de la Comisión Enmienda

f) expiración de los plazos fijados por 
la legislación nacional, cuando dichos 
plazos no sean lo suficientemente 
prolongados para permitir la investigación 
y el enjuiciamiento efectivos de las 
infracciones penales pertinentes.

f) expiración de los plazos fijados por 
la legislación nacional, cuando dichos 
plazos no sean lo suficientemente 
prolongados para permitir la investigación 
y el enjuiciamiento efectivos de las 
infracciones penales pertinentes, a 
condición de que la expiración no se haya 
derivado de la negligencia de las 
autoridades, y de que los plazos no 
excedan de 15 años.

Or. en
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Enmienda 25

Propuesta de Directiva
Artículo 15 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. El decomiso sin sentencia 
condenatoria previa se limitará a las 
infracciones penales que puedan dar 
lugar, directa o indirectamente, a una 
ventaja económica sustancial, y 
únicamente en la medida en que el 
órgano jurisdiccional nacional haya 
resuelto que concurren todos los 
elementos de la infracción.

2. El decomiso sin sentencia 
condenatoria previa solo será posible si un 
órgano jurisdiccional nacional 
competente ha establecido que concurren 
los elementos fundamentales de la 
infracción penal y está convencido de que 
los instrumentos, productos o bienes que 
se van a decomisar se derivan de la 
actividad delictiva en cuestión, o están 
vinculados directa o indirectamente a la 
misma. Para determinar si los bienes en 
cuestión proceden de actividades 
delictivas, se tendrán en cuenta todas las 
circunstancias del caso, tales como que el 
valor del bien no guarde proporción 
sustancialmente con los ingresos lícitos de 
la persona sospechosa o acusada. La 
carga de la prueba recaerá en la fiscalía. 
En los casos transfronterizos, las 
autoridades competentes utilizarán los 
instrumentos de cooperación judicial 
pertinentes cuando sea necesario para 
confirmar la existencia de los elementos 
de la infracción, o para determinar si los 
bienes que se van a decomisar se 
derivaron de actividades delictivas.

Or. en

Enmienda 26

Propuesta de Directiva
Artículo 15 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. Antes de que el órgano 
jurisdiccional dicte una resolución de 

3. Antes de que el órgano 
jurisdiccional dicte una resolución de 
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decomiso en el sentido de los apartados 1 y 
2, los Estados miembros velarán por que se 
respeten los derechos de defensa de la 
persona afectada, en particular, 
concediendo acceso al expediente y 
reconociendo el derecho a ser oído en 
cuestiones de hecho y de Derecho.

decomiso en el sentido de los apartados 1 y 
2, los Estados miembros velarán por que se 
respeten los derechos de defensa de la 
persona afectada, en particular, 
concediendo acceso a la asistencia de un 
letrado y al expediente y reconociendo el 
derecho a ser oído en cuestiones de hecho 
y de Derecho.

Or. en

Enmienda 27

Propuesta de Directiva
Artículo 15 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. A efectos del presente artículo, el 
concepto de «infracción penal» incluirá los 
delitos enumerados en el artículo 2 cuando 
lleven aparejada una pena privativa de 
libertad de un máximo de al menos cuatro 
años.

4. A efectos del presente artículo, el 
concepto de «infracción penal» incluirá los 
delitos enumerados en el artículo 2 cuando 
lleven aparejada una pena privativa de 
libertad de un máximo de al menos cuatro 
años, cuando se cometan en el marco de 
una organización delictiva o en relación 
con esta, o cuando constituyan una 
vulneración de las medidas restrictivas de 
la Unión.

Or. en

Enmienda 28

Propuesta de Directiva
Artículo 16 – apartado 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) los bienes se hayan embargado 
dentro de una investigación de delitos 
cometidos en el marco de una organización 
delictiva;

a) los bienes se hayan embargado 
dentro de una investigación de delitos 
cometidos en el marco de una organización 
delictiva, o en relación con esta o con 
estructuras públicas o patrocinadas por el 
Estado, de la Unión o de países terceros, 
implicadas en actividades fraudulentas o 
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corruptas;

Or. en

Enmienda 29

Propuesta de Directiva
Artículo 16 – apartado 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) la infracción penal contemplada en 
la letra a) pueda dar lugar, directa o 
indirectamente, a una ventaja económica 
sustancial;

b) la infracción penal contemplada en 
la letra a) pueda dar lugar, directa o 
indirectamente, a una ventaja económica 
sustancial, la cometió una persona 
expuesta políticamente en el ejercicio de 
su función pública, o se ha visto facilitada 
por tal ejercicio;

Or. en

Enmienda 30

Propuesta de Directiva
Artículo 16 – apartado 1 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) el órgano jurisdiccional nacional 
haya resuelto que los bienes embargados 
se derivan de infracciones penales 
cometidas en el marco de una organización 
delictiva.

c) el órgano jurisdiccional nacional 
esté convencido de que los bienes 
embargados se derivan de infracciones 
penales cometidas en el marco de una 
organización delictiva, o en relación con 
esta o con estructuras públicas o 
patrocinadas por el Estado, de la Unión o 
de países terceros, implicadas en 
actividades fraudulentas o corruptas.

Or. en
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Enmienda 31

Propuesta de Directiva
Artículo 16 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. A la hora de determinar si los 
bienes embargados proceden de una 
actividad delictiva, se tendrán en cuenta 
todas las circunstancias del caso, incluidos 
los hechos concretos y las pruebas 
disponibles, tales como que el valor de los 
bienes sea sustancialmente 
desproporcionado con respecto a los 
ingresos lícitos del titular del bien.

2. A la hora de determinar si los 
bienes embargados proceden de una 
actividad delictiva, se tendrán en cuenta 
todas las circunstancias del caso, incluidos 
los hechos concretos y las pruebas 
disponibles, tales como que el valor de los 
bienes sea sustancialmente 
desproporcionado con respecto a los 
ingresos lícitos del titular del bien. La 
carga de la prueba recaerá en la fiscalía.

Or. en

Enmienda 32

Propuesta de Directiva
Artículo 16 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. Antes de que el órgano 
jurisdiccional dicte una resolución de 
decomiso en el sentido de los apartados 1 y 
2, los Estados miembros velarán por que se 
respeten los derechos de defensa de la 
persona afectada, en particular, 
concediendo acceso al expediente y 
reconociendo el derecho a ser oído en 
cuestiones de hecho y de Derecho.

4. Antes de que el órgano 
jurisdiccional dicte una resolución de 
decomiso en el sentido de los apartados 1 y 
2, los Estados miembros velarán por que se 
respeten los derechos de defensa de la 
persona afectada, en particular, 
concediendo acceso a la asistencia de un 
letrado y al expediente y reconociendo el 
derecho a ser oído en cuestiones de hecho 
y de Derecho.

Or. en

Enmienda 33

Propuesta de Directiva
Artículo 18 – título
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Texto de la Comisión Enmienda

Indemnización de las víctimas Indemnización y reclamaciones de las 
víctimas y del público interesado

Or. en

Enmienda 34

Propuesta de Directiva
Artículo 18 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

En caso de que, a raíz de una infracción 
penal, las victimas tengan derechos de 
reclamación respecto de una persona 
sometida a una medida de decomiso 
establecida en virtud de la presente 
Directiva, los Estados miembros adoptarán 
todas las medidas necesarias para 
garantizar que la medida de decomiso no 
afecte al derecho de las víctimas a reclamar 
una indemnización.

En caso de que, a raíz de una infracción 
penal, las víctimas o el público interesado 
tengan derechos de reclamación respecto 
de una persona sometida a una medida de 
decomiso establecida en virtud de la 
presente Directiva, los Estados miembros 
adoptarán todas las medidas necesarias 
para garantizar que la medida de decomiso 
no afecte al derecho de las víctimas o del 
público interesado a reclamar una 
indemnización

Or. en

Enmienda 35

Propuesta de Directiva
Artículo 18 – apartado 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

El público interesado puede abarcar 
asimismo los intereses de terceros países 
afectados directa o indirectamente por las 
actividades delictivas de titulares de 
bienes sospechosos, acusados o 
condenados o los países de su 
nacionalidad.

Or. en
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Enmienda 36

Propuesta de Directiva
Artículo 19 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros garantizarán 
la gestión eficaz de los bienes embargados 
y decomisados hasta su enajenación.

1. Los Estados miembros garantizarán 
la gestión eficaz de los bienes embargados 
y decomisados hasta su enajenación, entre 
otras vías, mediante las medidas 
mencionadas en el artículo 17, 
apartado 2.

Or. en

Enmienda 37

Propuesta de Directiva
Artículo 20 – apartado 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros velarán por 
que los bienes embargados con arreglo al 
artículo 11, apartado 1, puedan transferirse 
o venderse antes de que se dicte una 
resolución de decomiso en una o varias de 
las siguientes circunstancias:

1. Los Estados miembros velarán por 
que los bienes embargados con arreglo al 
artículo 11, apartado 1, no puedan 
transferirse o venderse antes de que se 
dicte una resolución de decomiso, excepto 
en una o varias de las siguientes 
circunstancias:

Or. en

Enmienda 38

Propuesta de Directiva
Artículo 20 – apartado 1 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) cuando el bien sea demasiado 
difícil de administrar o su gestión requiera 
acondicionamientos especiales y 
conocimientos técnicos no fácilmente 

c) cuando la gestión del bien requiera 
acondicionamientos especiales y 
conocimientos técnicos no fácilmente 
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disponibles. disponibles.

Or. en

Enmienda 39

Propuesta de Directiva
Artículo 20 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas necesarias para garantizar que 
al emitir una orden de venta anticipada se 
tengan en cuenta los intereses del titular del 
bien, y en particular si el bien destinado a 
la venta es fácilmente sustituible. Con 
excepción de los casos de fuga, los Estados 
miembros velarán por que el titular de los 
bienes que puedan ser objeto de venta 
anticipada sea notificado y oído antes de la 
venta. Se ofrecerá al titular la posibilidad 
de solicitar la venta del bien.

2. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas necesarias para garantizar que 
al emitir una orden de venta anticipada se 
tengan en cuenta los intereses del titular del 
bien, y en particular si el bien destinado a 
la venta es fácilmente sustituible. Con 
excepción de los casos de fuga, los Estados 
miembros velarán por que el titular de los 
bienes que puedan ser objeto de venta 
anticipada sea notificado y, en caso 
necesario, oído antes de la venta. Se 
ofrecerá al titular la posibilidad de solicitar 
la venta del bien.

Or. en

Enmienda 40

Propuesta de Directiva
Artículo 20 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. Los Estados miembros podrán 
exigir que los costes de gestión de los 
bienes embargados se imputen al titular 
real.

4. Cuando así se disponga en la 
legislación nacional, los Estados 
miembros exigirán que los costes de 
gestión de los bienes embargados se 
imputen, al menos parcialmente, al titular 
real.

Or. en
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Enmienda 41

Propuesta de Directiva
Artículo 22 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros velarán por que las 
resoluciones de embargo con arreglo al 
artículo 11, las resoluciones de decomiso 
con arreglo a los artículos 12 a 16 y las 
órdenes de venta de los bienes con arreglo 
al artículo 20 se comuniquen a la persona 
afectada, indicándose los motivos de la 
medida.

Los Estados miembros velarán por que las 
resoluciones de embargo con arreglo al 
artículo 11, las resoluciones de decomiso 
con arreglo a los artículos 12 a 16 y las 
órdenes de venta de los bienes con arreglo 
al artículo 20 se comuniquen a la persona 
afectada, indicándose los motivos de la 
medida. A las personas afectadas también 
se les informará de sus derechos y de los 
recursos legales disponibles con arreglo al 
artículo 23.

Or. en

Enmienda 42

Propuesta de Directiva
Artículo 23 – apartado 4 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

En el caso de las resoluciones de decomiso 
con arreglo al artículo 13, dichas 
circunstancias incluirán los hechos y 
circunstancias en los que se basó la 
constatación de que el tercero sabía o 
habría debido saber que la finalidad de la 
transferencia o adquisición era evitar el 
decomiso.

En el caso de las resoluciones de decomiso 
con arreglo al artículo 13, dichas 
circunstancias incluirán los hechos y 
circunstancias en los que se basó la 
constatación de que el tercero sabía o 
habría debido saber que la finalidad de la 
transferencia o adquisición era evitar el 
decomiso, o que los instrumentos, 
productos o bienes transferidos estaban 
directa o indirectamente vinculados a 
actividades delictivas, o se derivaron de 
ellas.

Or. en
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Enmienda 43

Propuesta de Directiva
Artículo 23 – apartado 4 – párrafo 4

Texto de la Comisión Enmienda

En el caso de las resoluciones de decomiso 
con arreglo al artículo 15, dichas 
circunstancias incluirán los hechos y 
pruebas sobre cuya base el órgano 
jurisdiccional nacional haya llegado a la 
conclusión de que concurren todos los 
elementos de la infracción.

En el caso de las resoluciones de decomiso 
con arreglo al artículo 15, dichas 
circunstancias incluirán los hechos y 
pruebas sobre cuya base el órgano 
jurisdiccional nacional haya llegado a la 
conclusión de que concurren todos los 
elementos de la infracción, y de que los 
bienes en cuestión se consideran 
derivados de actividades delictivas, o 
vinculados directa o indirectamente a las 
mismas.

Or. en

Enmienda 44

Propuesta de Directiva
Artículo 25 – título

Texto de la Comisión Enmienda

Recursos Recursos y formación

Or. en

Enmienda 45

Propuesta de Directiva
Artículo 25 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros velarán por que los 
organismos de recuperación de activos y 
los organismos de gestión de activos que 
desempeñen cometidos contemplados la 
presente Directiva dispongan de personal 
debidamente cualificado y de los recursos 

Los Estados miembros velarán por que los 
organismos de recuperación de activos, los 
organismos de gestión de activos y otras 
autoridades competentes que desempeñen 
cometidos contemplados la presente 
Directiva dispongan de personal 
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financieros, técnicos y tecnológicos 
necesarios para desempeñar eficazmente 
sus funciones relacionadas con la 
aplicación de la presente Directiva.

debidamente cualificado en un número 
suficiente y de los recursos financieros, 
técnicos y tecnológicos necesarios para 
desempeñar eficazmente sus funciones 
relacionadas con la aplicación de la 
presente Directiva.

Or. en

Enmienda 46

Propuesta de Directiva
Artículo 25 – apartado 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Sin perjuicio de la independencia judicial 
y de las especificidades en la organización 
de los sistemas judiciales que existen en la 
Unión, los Estados miembros exigirán a 
los encargados de la formación de jueces, 
fiscales, miembros de las fuerzas y 
cuerpos de seguridad, personal judicial y 
autoridades competentes que intervienen 
en la identificación, el seguimiento y la 
recuperación de activos y en los 
procedimientos de decomiso, que ofrezcan 
de forma periódica formación 
especializada e intercambios de buenas 
prácticas a escala de la Unión para 
garantizar la consecución efectiva de los 
objetivos de la presente Directiva. La 
formación especializada englobará la 
utilización práctica de las herramientas 
disponibles para la identificación, el 
seguimiento y la recuperación de activos, 
así como para la cooperación entre 
diferentes autoridades, y para la 
protección de los derechos de las personas 
afectadas.

Or. en


